
ARTÍCULO 130. DE LAS EXCEPCIONES E INCIDENTES. En el proceso de extinción de
dominio no habrá lugar a la presentación ni al trámite de excepciones previas o de incidentes.
Todos esos asuntos serán decididos en la sentencia definitiva.

ARTÍCULO 131. REQUERIMIENTO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO O DE
DECLARATORIA DE IMPROCEDENCIA. <Artículo derogado por el artículo 58 de la Ley
1849 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 58 de la Ley 1849 de 2017, 'por medio de la cual se
modifica y adiciona la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción de Dominio” y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.299 de 19 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1708 de 2014:

ARTÍCULO 131. Dentro de los treinta (30) días siguientes al vencimiento del término para
presentar oposiciones, el fiscal presentará ante el juez competente requerimiento de extinción
de dominio o de declaratoria de improcedencia.

El término anterior podrá ser prorrogado por el Fiscal una única vez hasta por treinta (30)
días adicionales, siempre que los actos de investigación o contradicción así lo demanden. El
incumplimiento injustificado de estos términos constituye falta disciplinaria.

ARTÍCULO 132. REQUISITOS DE LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.
<Artículo modificado por el artículo 38 de la Ley 1849 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
La demanda presentada por el Fiscal ante el juez de extinción de dominio es un acto de parte,
mediante el cual se solicita el inicio del juicio. Esta demanda deberá cumplir como mínimo los
siguientes requisitos:

1. Los fundamentos de hecho y de derecho en que se sustenta la solicitud.

2. La identificación, ubicación y descripción de los bienes que se persiguen.

3. Las pruebas en que se funda.

4. Las medidas cautelares adoptadas hasta el momento sobre los bienes.

5. Identificación y lugar de notificación de los afectados reconocidos en el trámite.

La contradicción de la demanda presentada por la Fiscalía tendrá lugar durante la etapa del
juicio, ante el juez de extinción de dominio.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 38 de la Ley 1849 de 2017, 'por medio de la cual se
modifica y adiciona la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción de Dominio” y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.299 de 19 de julio de 2017.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1708 de 2014:

ARTÍCULO 132. REQUISITOS DEL ACTO DE REQUERIMIENTO AL JUEZ. El
requerimiento presentado por el fiscal ante el juez de extinción de dominio es un acto de
parte, mediante el cual se solicita el inicio del juicio y se fija de manera definitiva la
pretensión de la Fiscalía frente a los bienes objeto del trámite. Este requerimiento deberá
cumplir como mínimo los siguientes requisitos:

1. La identificación y ubicación de los bienes.

2. Las medidas cautelares adoptadas sobre los bienes.

3. La formulación de la pretensión de la Fiscalía, expuesta en forma clara y completa.

4. Los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan la pretensión.

5. Las pruebas en que se funda la pretensión.

6. Identificación y lugar de notificación de los afectados reconocidos en el trámite.

La contradicción del requerimiento presentado por la Fiscalía tendrá lugar durante la etapa
del juicio, ante el juez de extinción de dominio.

CAPÍTULO II.

DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Notas de Vigencia

- Numeración modificada por el artículo 35 de la Ley 1849 de 2017, 'por medio de la cual se
modifica y adiciona la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción de Dominio” y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.299 de 19 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1708 de 2014:

CAPÍTULO III.

DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.

ARTÍCULO 133. DE LA SENTENCIA ANTICIPADA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.
<Artículo modificado por el artículo 39 de la Ley 1849 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
En cualquier etapa del proceso hasta la finalización del traslado previsto en el artículo 141 de la
presente ley, el afectado podrá reconocer de manera expresa que concurren sobre el bien los
presupuestos de una o varias de las causales de extinción de dominio y renunciar a presentar
oposición, evento en el cual se tendrá que lo actuado es suficiente para sustentar ante el juez de
extinción de dominio la pretensión extintiva y se remitirán las carpetas al juez para que emita la
correspondiente sentencia por vía anticipada.

El afectado que se acoja a este trámite abreviado podrá optar por uno de los dos siguientes
beneficios:



1. Conservar el derecho de propiedad sobre uno o algunos de los bienes cuyo origen sea
consecuencia de una actividad ilícita, siempre y cuando el Fiscal lo considere procedente, según
la eficacia de la colaboración y el valor comercial de los mismos no supere el tres (3%) del total
de los bienes objeto de colaboración, o los montos en salarios mínimos del artículo 120 de la
presente ley.

2. El afectado que se acoja a este trámite abreviado podrá hacerse acreedor a la retribución de
que trata el artículo 120 de la presente ley, la cual será de hasta un cinco (5%) del valor de los
bienes que sean objeto de colaboración, sin exceder los dos mil quinientos (2.500) smlmv. Podrá
igualmente el afectado hacerse acreedor a otro (5%) del valor de los bienes que se encuentren en
causal de extinción de dominio, sin exceder los dos mil quinientos (2.500) smlmv, sobre los
cuales informe a la Fiscalía siempre y cuando se aporten elementos de prueba o se contribuya de
manera eficaz y efectiva a lograr el cumplimiento de uno o varios de los fines constitucionales
propios de la administración de justicia, en especial, los siguientes:

a) Adelantar acciones a favor de las víctimas de actividades ilícitas de las cuales tenga
conocimiento a través de acciones idóneas dirigidas a cesar los efectos del delito o que permitan
el efectivo restablecimiento del derecho o la reparación de los perjuicios causados;

b) Ayudar a la desarticulación de organizaciones criminales a través de la identificación e
individualización de sus dirigentes e integrantes y el aporte de elementos de prueba que permitan
la demostración de su responsabilidad penal;

c) Contribuir con información y elementos de prueba que permitan investigar y sancionar casos
de corrupción o neutralización de las acciones de la administración de justicia;

d) Contribuir en la eliminación de la infraestructura económica de las organizaciones criminales
a través de la identificación de bienes ilícitos que puedan ser pasibles de comiso penal o
extinción de dominio y el aporte de elementos de juicio que permitan obtener las sentencias
respectivas.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 39 de la Ley 1849 de 2017, 'por medio de la cual se
modifica y adiciona la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción de Dominio” y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.299 de 19 de julio de 2017.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1708 de 2014:

ARTÍCULO 133. Después de comunicada la resolución de fijación provisional de la
pretensión, el afectado podrá reconocer de manera expresa que concurre sobre el bien los
presupuestos de una o varias de las causales de extinción de dominio y renunciar a presentar
oposición, evento en el cual se tendrá que lo actuado es suficiente para sustentar ante el juez
de extinción de dominio la pretensión extintiva y se remitirán las carpetas al Juez para que
emita la correspondiente sentencia por vía anticipada.

PARÁGRAFO. BENEFICIOS POR COLABORACIÓN. El afectado que se acoja al trámite
abreviado podrá hacerse acreedor a la retribución de que trata el artículo 121 del presente
Código, la cual será de hasta un 3% del valor de los bienes que sean objeto de sentencia
anticipada. Podrá igualmente el afectado hacerse acreedor a otro 3% del valor de los bienes
que se encuentren en causal de extinción de dominio, sobre los cuales informe a la Fiscalía
siempre y cuando se aporten elementos de prueba o se contribuya de manera eficaz y efectiva
a lograr el cumplimiento de uno o varios de los fines constitucionales propios de la
administración de justicia, en especial, los siguientes:

a) Adelantar acciones a favor de las víctimas de actividades ilícitas de las cuales tenga
conocimiento a través de acciones idóneas dirigidas a cesar los efectos del delito o que
permitan el efectivo restablecimiento del derecho o la reparación de los perjuicios causados.

b) Ayudar a la desarticulación de organizaciones criminales a través de la identificación e
individualización de sus dirigentes e integrantes y el aporte de elementos de prueba que
permitan la demostración de su responsabilidad penal.

c) Contribuir con información y elementos de prueba que permitan investigar y sancionar
casos de corrupción o neutralización de las acciones de la administración de justicia.

d) Contribuir en la eliminación de la infraestructura económica de las organizaciones
criminales a través de la identificación de bienes ilícitos que puedan ser pasibles de comiso
penal o extinción de dominio y el aporte de elementos de juicio que permitan obtener las
sentencias respectivas.

ARTÍCULO 134. SENTENCIA ANTICIPADA ESPECIAL. El mismo procedimiento
previsto en la norma anterior se seguirá en aquellos eventos en los cuales la investigación
adelantada durante la fase inicial concluya con la inexistencia de titular del bien pretendido, o
determine que resulta imposible su identificación o localización. Lo anterior, siempre que no
comparezca alguien que demuestre interés legítimo sobre los mismos.

ARTÍCULO 135. REQUERIMIENTO DE SENTENCIA ANTICIPADA. En los casos
previstos en los artículos anteriores, el Fiscal deberá presentar ante el Juez requerimiento de
sentencia anticipada de extinción de dominio, en la cual deberá sustentar, además de los
elementos que fundamentan sus pretensión, el cumplimiento de los presupuestos señalados en el
presente capítulo.

CAPITULO III.

TRÁMITE DEL REQUERIMIENTO DE DECLARATORIA DE IMPROCEDENCIA.



Notas de Vigencia

- Numeración modificada por el artículo 36 de la Ley 1849 de 2017, 'por medio de la cual se
modifica y adiciona la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción de Dominio” y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.299 de 19 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1708 de 2014:

CAPITULO IV.

TRÁMITE DEL REQUERIMIENTO DE DECLARATORIA DE IMPROCEDENCIA.

ARTÍCULO 136. TRÁMITE DEL REQUERIMIENTO DE DECLARATORIA DE
IMPROCEDENCIA. Recibido el acto de requerimiento de declaratoria de improcedencia
presentado por la Fiscalía, el juez avocará conocimiento y correrá traslado de él a todos los
sujetos procesales e intervinientes, por el término común de tres (3) días, para que presenten
observaciones al acto de requerimiento. Vencido ese término, el juez decidirá de plano.

En caso de considerar fundada la pretensión de improcedencia emitirá la respectiva sentencia,
contra la cual procede únicamente el recurso de apelación. De lo contrario la devolverá a la
Fiscalía General de la Nación, mediante auto interlocutorio.

La devolución de la pretensión de improcedencia comporta el relevo del Fiscal que presentó tal
requerimiento ante el juez.

CAPÍTULO IV.

EL JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Notas de Vigencia

- Numeración modificada por el artículo 37 de la Ley 1849 de 2017, 'por medio de la cual se
modifica y adiciona la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción de Dominio” y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.299 de 19 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1708 de 2014:

CAPÍTULO V.

EL JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.

ARTÍCULO 137. INICIO DE JUICIO. <Artículo modificado por el artículo 40 de la Ley
1849 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Recibida la demanda de extinción de dominio
presentada por la Fiscalía, el juez proferirá el auto admisorio correspondiente que será notificado
personalmente.

En caso de que la notificación personal no sea posible se aplicarán las reglas dispuestas en el
artículo 55A.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 40 de la Ley 1849 de 2017, 'por medio de la cual se
modifica y adiciona la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción de Dominio” y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.299 de 19 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1708 de 2014:

ARTÍCULO 137. Recibido el acto de requerimiento de extinción de dominio presentado por
la Fiscalía, el juez avocará conocimiento mediante auto de sustanciación que será notificado
personalmente.

ARTÍCULO 138. NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL JUICIO. <Artículo modificado por el
artículo 41 de la Ley 1849 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El auto que admite la
demanda para el inicio del juicio se notificará personalmente al afectado, al agente del Ministerio
Público y al Ministerio de Justicia y del Derecho, en la forma prevista en el artículo 53 de la
presente ley.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 41 de la Ley 1849 de 2017, 'por medio de la cual se
modifica y adiciona la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción de Dominio” y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.299 de 19 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1708 de 2014:

ARTÍCULO 138. El auto que avoca conocimiento del juicio se notificará personalmente al
afectado, al agente del Ministerio Público y al Ministerio de Justicia y del Derecho, en la
forma prevista en el artículo 52 de la presente ley.

ARTÍCULO 139. AVISO. <Artículo modificado por el artículo 42 de la Ley 1849 de 2017.
El nuevo texto es el siguiente:> Si la notificación personal al afectado no pudiere hacerse en la
primera ocasión que se intenta, se aplicará el procedimiento establecido en el artículo 55A del
presente código.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 42 de la Ley 1849 de 2017, 'por medio de la cual se
modifica y adiciona la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción de Dominio” y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.299 de 19 de julio de 2017.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1708 de 2014:

ARTÍCULO 139. Si la notificación personal al afectado no pudiere hacerse en la primera
ocasión que se intenta, se dejará aviso con noticia suficiente de la acción que se ha iniciado,
la fecha de la decisión, la autoridad que la ha emitido, el derecho que le asiste a presentarse al
proceso y se advertirá sobre el procedimiento a seguir en el evento de no comparecencia. Este
aviso se fijará en el lugar donde se encuentren los bienes, o se remitirá por el medio más
expedito a las direcciones identificadas durante la fase inicial.

ARTÍCULO 140. EMPLAZAMIENTO. Cinco (5) días después de fijado el aviso se
dispondrá el emplazamiento de quienes figuren como titulares de derechos sobre los bienes
objeto de la acción de acuerdo con certificado de registro correspondiente, así como de los
terceros indeterminados, para que comparezcan a hacer valer sus derechos.

El emplazamiento se surtirá por edicto que permanecerá fijado en la secretaría por el término de
cinco (5) días, se publicará por una vez dentro de dicho término en la página web de la Fiscalía
General de la Nación, en la página web de la Rama Judicial y en un periódico de amplia
circulación nacional. Así mismo se difundirá en una radiodifusora o por cualquier otro medio con
cobertura en la localidad donde se encuentren los bienes. Si el emplazado o los emplazados no se
presentaren dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término de fijación del
edicto, el proceso continuará con la intervención del Ministerio Público, quien velará por el
cumplimiento de las reglas del debido proceso.

ARTÍCULO 141. TRASLADO A LOS SUJETOS PROCESALES E INTERVINIENTES.
<Artículo modificado por el artículo 43 de la Ley 1849 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto admisorio de la demanda, los
sujetos e intervinientes podrán:

1. Solicitar la declaratoria de incompetencia y presentar impedimentos, recusaciones o nulidades.

2. Aportar pruebas.

3. Solicitar la práctica de pruebas.

4. Formular observaciones sobre la demanda de extinción del derecho de dominio presentada por
la Fiscalía si no reúne los requisitos.

El juez resolverá sobre las cuestiones planteadas dentro de los cinco (5) días siguientes, mediante
auto interlocutorio.

En caso de encontrar que la demanda de extinción de dominio no cumple los requisitos, el juez lo
devolverá a la Fiscalía para que lo subsane en un plazo de cinco (5) días. En caso contrario lo
admitirá a trámite.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 43 de la Ley 1849 de 2017, 'por medio de la cual se
modifica y adiciona la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción de Dominio” y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.299 de 19 de julio de 2017.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1708 de 2014:

ARTÍCULO 141. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto que avoca
conocimiento, los sujetos e intervinientes podrán:

1. Solicitar la declaratoria de incompetencia, impedimentos, recusaciones o nulidades.

2. Aportar pruebas.

3. Solicitar la práctica de pruebas.

4. Formular observaciones sobre el acto de requerimiento presentado por la Fiscalía si no
reúne los requisitos.

El juez resolverá sobre las cuestiones planteadas dentro de los cinco (5) días siguientes,
mediante auto interlocutorio.

En caso de encontrar que el acto de requerimiento no cumple los requisitos, el juez lo
devolverá a la Fiscalía para que lo subsane en un plazo de cinco (5) días. En caso contrario lo
admitirá a trámite.

ARTÍCULO 142. DECRETO DE PRUEBAS EN EL JUICIO. Vencido el término de traslado
previsto en el artículo anterior, el juez decretará la práctica de las pruebas que no hayan sido
recaudadas en la fase inicial, siempre y cuando resulten necesarias, conducentes, pertinentes y
hayan sido solicitadas oportunamente. Así mismo, ordenará tener como prueba aquellas
aportadas por las partes cuando cumplan los mismos requisitos y hayan sido legalmente
obtenidas por ellos y decidirá sobre los puntos planteados.

El juez podrá ordenar de oficio, motivadamente, la práctica de las pruebas que estime
pertinentes, conducentes y necesarias.

El auto por el cual se niega la práctica de pruebas será susceptible del recurso de apelación.

ARTÍCULO 142A. NEGOCIACIÓN PATRIMONIAL POR COLABORACIÓN
EFECTIVA. <Artículo adicionado por el artículo 44 de la Ley 1849 de 2017. El nuevo texto es
el siguiente:> La justicia premial en extinción de dominio deberá hacerse con sujeción a la
política criminal del Estado.

La negociación patrimonial por colaboración efectiva en extinción de dominio deberá ser
propuesta por el afectado una vez finalizado el término de traslado a los sujetos procesales e
intervinientes previsto en el artículo 141 de esta ley y hasta antes de dictar sentencia. El afectado
podrá solicitar la suspensión del proceso mediante escrito en el que manifieste al Fiscal
investigador un plan de colaboración con la justicia y las condiciones que estaría dispuesto a
cumplir. La suspensión del proceso no podrá extenderse por más de 30 días.

El Fiscal que evalúa la propuesta del afectado, informará al juez de conocimiento para la
respectiva suspensión del juicio.

Una vez se determine la viabilidad de adelantar la negociación patrimonial por colaboración
efectiva, el Fiscal solicitará la extinción del bien objeto de proceso y estimará el porcentaje de



retribución al afectado, el cual se fijará hasta un (3%) sobre el valor comercial del bien, siempre
y cuando no supere los dos mil quinientos (2.500) smlmv, o la conservación del derecho de
propiedad sobre bienes pasibles de extinción de dominio, según la eficacia de la colaboración, y
que correspondan hasta un (3%) del valor de los bienes objeto de colaboración sin superar los
dos mil quinientos (2.500) smlmv.

El juez de conocimiento realizará el control de legalidad de la negociación patrimonial por
colaboración efectiva. Si lo encuentra ajustado a derecho, emitirá la sentencia de extinción de
dominio, en caso contrario, ordenará continuar con la actuación procesal. En todo caso el juez
deberá verificar antes de dictar sentencia el cumplimiento de la negociación por parte del
afectado.

PARÁGRAFO 1o. Con fundamento en la terminación anticipada del juicio, el afectado podrá
solicitar su inclusión en el programa de protección de testigos, siempre que el Fiscal lo considere
procedente.

PARÁGRAFO 2o. El Fiscal de Extinción de Dominio enviará un informe a la Dirección de
Fiscalías Nacionales y a la Dirección Nacional de Articulación de Fiscalías Nacionales
Especializadas, en el que se reseñen los términos de la colaboración del afectado. Este informe
servirá como criterio para la aplicación del principio de oportunidad y otros beneficios en el
proceso penal.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 44 de la Ley 1849 de 2017, 'por medio de la cual se
modifica y adiciona la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción de Dominio” y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.299 de 19 de julio de 2017.

ARTÍCULO 142B. CAUSALES. <Artículo adicionado por el artículo 45 de la Ley 1849 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> La negociación patrimonial por colaboración efectiva se
aplicará en los siguientes casos:

1. Cuando el afectado informe sobre la existencia de otros bienes de su propiedad, diferentes a
los denunciados en el proceso, que estén inmersos en alguna de las causales de extinción de
dominio.

2. Cuando el afectado informe sobre la existencia de bienes ajenos que estén inmersos en alguna
de las causales de extinción de dominio, siempre y cuando el monto de los bienes sea
representativo a juicio del Fiscal.

3. Cuando el afectado informe sobre la existencia de estructuras criminales cuyos bienes estén
inmersos en alguna de las causales de extinción de dominio.

4. Cuando el afectado informe sobre la existencia de redes de testaferrato o colaboradores de
organizaciones criminales cuyos bienes estén inmersos en alguna de las causales de extinción de
dominio.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 45 de la Ley 1849 de 2017, 'por medio de la cual se
modifica y adiciona la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción de Dominio” y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.299 de 19 de julio de 2017.

ARTÍCULO 143. PRÁCTICA DE PRUEBAS EN EL JUICIO. El juez tendrá treinta (30) días
para practicar las pruebas decretadas. Para tal efecto podrá comisionar a otro juez de igual o
inferior jerarquía, o a los organismos de policía judicial, en aquellos casos en que lo considere
necesario, conveniente y oportuno para garantizar la eficacia y eficiencia de la administración de
justicia.

ARTÍCULO 144. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. Practicadas las pruebas ordenadas por el
juez, este correrá traslado por el término común de cinco (5) días para alegar de conclusión.

ARTÍCULO 145. SENTENCIA. Vencido el término del traslado para alegatos, el juez dictará
sentencia dentro de los treinta (30) días siguientes declarando la extinción de dominio o su
improcedencia. La sentencia que se profiera tendrá efectos erga omnes.

ARTÍCULO 146. NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA. La sentencia se notificará
personalmente a los sujetos procesales e intervinientes. De no ser posible la notificación personal
dentro de los tres (3) días siguientes al envío de la comunicación, la sentencia se notificará por
edicto.

ARTÍCULO 147. CONTRADICCIÓN DE LA SENTENCIA. Contra la sentencia sólo
procederá el recurso de apelación interpuesto por los sujetos procesales o por los intervinientes,
en el efecto suspensivo. Este será resuelto por el superior dentro de los treinta (30) días
siguientes a aquel en que el expediente llegue a su despacho. La sentencia de primera instancia
que niegue la extinción de dominio y que no sea apelada, se someterá en todo caso a grado
jurisdiccional de consulta.

TÍTULO V.

PRUEBAS.

CAPÍTULO 1.

REGLAS GENERALES.

ARTÍCULO 148. NECESIDAD DE LA PRUEBA. Toda providencia debe fundarse en
pruebas legal, regular y oportunamente allegadas a la actuación.

No se podrá dictar sentencia sin que obre en el proceso prueba que conduzca a demostrar la
procedencia o improcedencia de la extinción del derecho de dominio.

ARTÍCULO 149. MEDIOS DE PRUEBA. Son medios de prueba la inspección, la peritación,
el documento, el testimonio, la confesión y el indicio.

El fiscal podrá decretar la práctica de otros medios de prueba no contenidos en esta ley, de



acuerdo con las disposiciones que lo regulen, respetando siempre los derechos fundamentales.

Se podrán utilizar los medios mecánicos, electrónicos y técnicos que la ciencia ofrezca y que no
atenten contra la dignidad humana.

Las pruebas practicadas válidamente en una actuación judicial o administrativa dentro o fuera del
país, podrán trasladarse y serán apreciadas de acuerdo con las reglas de la sana crítica y con
observancia de los principios de publicidad y contradicción sobre las mismas.

ARTÍCULO 150. PERMANENCIA DE LA PRUEBA. Las declaraciones, las confesiones,
los documentos y demás elementos materiales de prueba o evidencias físicas, así como los
dictámenes periciales e inspecciones obtenidos por la Fiscalía General de la Nación durante la
fase inicial, tendrán pleno valor probatorio en el proceso de extinción de dominio. Estas pruebas
no se volverán a practicar durante la etapa de juicio.

ARTÍCULO 151. PUBLICIDAD. <Artículo modificado por el artículo 46 de la Ley 1849 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> Durante la fase inicial las pruebas serán reservadas.
Durante el juzgamiento no habrá reserva y las pruebas podrán ser de público conocimiento.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 46 de la Ley 1849 de 2017, 'por medio de la cual se
modifica y adiciona la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción de Dominio” y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.299 de 19 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1708 de 2014:

ARTÍCULO 151. Durante el juzgamiento no habrá reserva y las pruebas podrán ser de
público conocimiento. Durante la fase inicial las pruebas serán reservadas, pero podrán ser
conocidas por los sujetos procesales e intervinientes después de la fijación provisional de la
pretensión.

ARTÍCULO 152. CARGA DE LA PRUEBA. <Artículo modificado por el artículo 47 de la
Ley 1849 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> En el proceso de extinción de dominio opera
la carga dinámica de la prueba. Corresponde al afectado probar los hechos que sustenten la
improcedencia de la causal de extinción de dominio.

<Ver Notas del Editor> La Fiscalía General de la Nación tiene la carga de identificar, ubicar,
recolectar y aportar los medios de prueba que demuestran la concurrencia de alguna de las
causales previstas en la ley para la declaratoria de extinción de dominio y que el afectado no es
un tercero de buena fe exenta de culpa. Y por su parte, quien alega ser titular del derecho real*
afectado tiene la carga de allegar los medios de prueba que demuestren los hechos en que funde
su oposición a la declaratoria de extinción de dominio.

Notas del Editor



* En relación con la expresión 'real' contenida en este parágrafo,  destaca el editor el error del
legislador omitiendo en este inciso cambiar la expresión 'real' por 'patrimonial' -intensión del
artículo 1 de la ley 1849 de 2017-, teniendo en cuenta que el artículo 47 que modifica en su
integridad este artículo, es posterior al artículo 1 en la Ley 1849 de 2017.

Cuando el afectado no allegue los medios de prueba requeridos para demostrar el fundamento de
su oposición, el juez podrá declarar extinguido el derecho de dominio con base en los medios de
prueba presentados por la Fiscalía General de la Nación, siempre y cuando ellos demuestren la
concurrencia de alguna de las causales y demás requisitos previstos en esta ley para tal efecto.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 47 de la Ley 1849 de 2017, 'por medio de la cual se
modifica y adiciona la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción de Dominio” y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.299 de 19 de julio de 2017.

- Expresión “real(es)” modificada por “patrimonial(es)' por el artículo 1 de la Ley 1849 de
2017, 'por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción
de Dominio” y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.299 de 19
de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1708 de 2014:

ARTÍCULO 152. Los hechos que sean materia de discusión dentro del proceso de extinción
de dominio deberán ser probados por la parte que esté en mejores condiciones de obtener los
medios de prueba necesarios para demostrarlos.

Sin perjuicio de lo anterior, por regla general, la Fiscalía General de la Nación tiene la carga
de identificar, ubicar, recolectar y aportar los medios de prueba que demuestran la
concurrencia de alguna de las causales previstas en la ley para la declaratoria de extinción de
dominio y que el afectado no es titular de buena fe exenta de culpa. Y por su parte, quien
alega ser titular del derecho real <patrimonial> afectado tiene la carga de allegar los medios
de prueba que demuestren los hechos en que funde su oposición a la declaratoria de extinción
de dominio.

Cuando el afectado no allegue los medios de prueba requeridos para demostrar el fundamento
de su oposición, el juez podrá declarar extinguido el derecho de dominio con base en los
medios de prueba presentados por la Fiscalía General de la Nación, siempre y cuando ellos
demuestren la concurrencia de alguna de las causales y demás requisitos previstos en esta ley
para tal efecto.

ARTÍCULO 152A. PRESUNCIÓN PROBATORIA PARA GRUPOS DELICTIVOS
ORGANIZADOS. <Artículo adicionado por el artículo 48 de la Ley 1849 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> Cuando existan elementos de juicio que indiquen que los bienes
perseguidos en extinción de dominio se encuentran estrechamente vinculados a grupos delictivos
organizados se presume su origen y/o destinación en la actividad ilícita.

En cumplimiento de esta presunción, la Fiscalía General de la Nación podrá presentar



directamente demanda de extinción de dominio ante el juez de conocimiento, quien adelantará la
etapa de juzgamiento en los términos previstos en el presente código.

PARÁGRAFO. Se entenderá grupo delictivo organizado, como un grupo estructurado de tres o
más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe concretamente con el propósito de
cometer uno o más delitos graves directa o indirectamente con miras a obtener un beneficio
económico u otro beneficio de orden material, en consonancia con la Convención de Naciones
Unidas Contra el Crimen Organizado.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 48 de la Ley 1849 de 2017, 'por medio de la cual se
modifica y adiciona la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción de Dominio” y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.299 de 19 de julio de 2017.

ARTÍCULO 153. APRECIACIÓN DE LAS PRUEBAS. Las pruebas deberán ser apreciadas
en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica.

El funcionario judicial expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada una de las
pruebas que considere importantes para fundamentar su decisión.

ARTÍCULO 154. RECHAZO DE LAS PRUEBAS. Se inadmitirán las pruebas que no
conduzcan a establecer la verdad sobre los hechos materia del proceso o las que hayan sido
obtenidas en forma ilícita. El juez rechazará mediante auto interlocutorio la práctica de las
legalmente prohibidas o ineficaces, las que versen sobre hechos notoriamente impertinentes y las
manifiestamente superfluas.

ARTÍCULO 155. IMPARCIALIDAD DEL FUNCIONARIO EN LA BÚSQUEDA DE LA
PRUEBA. El funcionario judicial buscará la determinación de la verdad real. Para ello debe
averiguar, con igual celo, las circunstancias que demuestren los presupuestos de la extinción de
dominio como las que desvirtúen el cumplimiento de esos requisitos.

ARTÍCULO 156. DE LA PRUEBA TRASLADADA. Las pruebas practicadas en los
procesos penales, civiles, administrativos, fiscales, disciplinarios o de cualquier otra naturaleza
podrán trasladarse al proceso de extinción de dominio, siempre y cuando cumplan los requisitos
de validez exigidos por la normatividad propia de cada procedimiento, y serán valoradas en
conjunto con los demás medios de prueba de acuerdo con las reglas de la sana crítica.

Los elementos materiales de prueba o evidencias físicas obtenidas dentro del marco del Sistema
Penal Oral Acusatorio descrito en la Ley 906 de 2004, deberán ser sometidos a contradicción
dentro del proceso de extinción de dominio.

ARTÍCULO 157. LIBERTAD PROBATORIA. Durante el trámite de extinción de dominio
los sujetos procesales e intervinientes podrán sustentar sus pretensiones a través de cualquier
medio de prueba, así no se encuentre expresamente regulado por la presente ley, siempre y
cuando resulte objetivamente confiable.

CAPÍTULO II.



TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN.

ARTÍCULO 158. DE LA FUNCIÓN DE INVESTIGACIÓN. El Fiscal General de la Nación
o su delegado dirigirán las actividades de investigación requeridas dentro del proceso de
extinción de dominio y podrá adelantar por sí mismo o a través de orden emitida a los servidores
que cumplan funciones de Policía Judicial, todos los actos de investigación que considere
necesarios y conducentes para cumplir los fines constitucionales y legales de la acción de
extinción de domino.

La investigación se adelantará bajo el criterio de trabajo en equipo, procurando siempre que las
órdenes a la policía judicial y las correspondientes respuestas sean comunicadas en la forma y
por los medios más expeditos posibles.

ARTÍCULO 159. PLANEACIÓN Y DIRECCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN. Corresponde
al Fiscal General de la Nación o a su delegado, la dirección y coordinación técnica, funcional,
operativa y jurídica de los actos de investigación que desarrolla la policía judicial, los cuales
serán el producto de una planeación previa y coordinada entre el fiscal y el investigador, para el
cumplimiento de los fines que le son propios a la fase inicial.

ARTÍCULO 160. FUNCIÓN DE LA POLICÍA JUDICIAL. Corresponde a los servidores que
cumplan funciones de policía judicial, bajo la Dirección y Coordinación de la Fiscalía General de
la Nación, adelantar los actos de investigación que surjan en desarrollo de la acción de extinción
de dominio y adelantar las labores de verificación en la identificación de inmuebles y apoyo de la
acciones de materialización de medidas cautelares, así como las demás diligencias que resulten
oportunas y necesarias para cumplir los fines constitucionales y legales de la acción de extinción
de dominio.

Durante la etapa de juicio, la policía judicial podrá actuar por orden del juez de extinción de
dominio, cuando se requiera el complemento o aclaración de los actos de investigación en virtud
del derecho de contradicción.

ARTÍCULO 161. ACTOS DE INVESTIGACIÓN SIN ORDEN DEL FISCAL. Los
servidores que cumplan funciones de policía judicial podrán adelantar por iniciativa investigativa
los siguientes:

1. Recibir las denuncias sobre bienes ilícitos.

2. Realizar inspecciones e identificar, recolectar, embalar y disponer la custodia de documentos
originales y elementos de prueba.

3. Hasta antes de que la Fiscalía General de la Nación asuma la dirección de la investigación,
obtener mediante solicitud formal información de carácter público que repose en entidades
públicas y privadas, cuando sea urgente y necesario.

4. Identificar potenciales testigos y recolectar sus versiones mediante entrevistas.

5. Obtener información a través de informantes y adelantar las correspondientes labores de
verificación de información y documentación.



6. Adelantar labores de campo de verificación e identificación de inmuebles.

7. Todas las demás actuaciones que en virtud de la presente ley no requieran orden expresa del
fiscal.

ARTÍCULO 162. TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN. Con el propósito de recaudar
elementos probatorios, el Fiscal General de la Nación o sus delegados podrán hacer uso de las
siguientes técnicas de investigación durante la fase inicial:

1. Allanamientos y registros.

2. Interceptación de comunicaciones.

3. Vigilancia de cosas.

4. Seguimiento y vigilancia de personas.

5. Búsquedas selectivas en bases de datos.

6. Recuperación de información dejada al navegar en internet.

7. Análisis e infiltración de organizaciones criminales.

8. Agentes encubiertos.

9. Escucha y grabación entre presentes.

10. Las demás que el desarrollo técnico o científico ofrezcan, para cumplir los fines de la
investigación.

ARTÍCULO 163. ACTOS DE INVESTIGACIÓN QUE REQUIEREN ORDEN DE FISCAL.
Aquellas técnicas de investigación que impliquen limitación razonable de los derechos
fundamentales requerirán orden motivada del fiscal, quien después de su cumplimiento o
ejecución deberá constatar su legalidad formal y material, y de encontrarla ajustada a derecho
dejará constancia de ello, o de lo contrario, dispondrá su exclusión o la repetición de la
actuación.

<Inciso INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-516-15
de 12 de agosto de 2015, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1708 de 2014:

<INCISO 2> Lo anterior, sin detrimento del control de legalidad que puede realizar el juez de
extinción de dominio en los términos de este Código, bien sea en la fase inicial, o en la etapa
de juicio al momento de decidir sobre la admisibilidad de la correspondiente prueba.

ARTÍCULO 164. ALLANAMIENTOS Y REGISTROS. Cuando hubiere serios motivos para
presumir que en un bien inmueble, nave o aeronave se encuentran elementos probatorios
necesarios para el éxito del proceso de extinción de dominio, el funcionario judicial ordenará en
providencia motivada el allanamiento y registro.

El allanamiento y el registro requerirán orden escrita emitida por el Fiscal General de la Nación o
su delegado, en la cual se expondrán los motivos razonablemente fundados, la identificación del
bien objeto de la diligencia, la descripción exacta del lugar o lugares por registrar, el grupo de
policía judicial responsable y el término para su cumplimiento que no podrá ser superior a quince
(15) días.

ARTÍCULO 165. PRÁCTICA DEL ALLANAMIENTO Y REGISTRO. A la diligencia podrá
asistir el Fiscal y el representante del Ministerio Público, quienes procurarán garantizar la menor
restricción posible de los derechos de las personas afectadas con el procedimiento. De lo actuado
se levantará un acta donde se resuma la diligencia y el cumplimiento de la orden. En el evento
que la diligencia no contare con la presencia del fiscal o del Ministerio Público, presentado el
informe, o dentro de los tres días siguientes, el fiscal deberá realizar control formal y material de
lo actuado, dejando las correspondientes constancias en la carpeta.

En el evento que como producto de la diligencia de allanamiento y registro se hicieren hallazgos
que constituyan infracción a la ley penal o medien circunstancias de flagrancia, se dejará
constancia de ello en el acta y se informará de inmediato a las autoridades de policía judicial
competentes para adelantar los correspondientes actos urgentes y actuaciones que resulten
pertinentes.

ARTÍCULO 166. ALLANAMIENTOS ESPECIALES. Para el allanamiento y registro de las
casas y naves que conforme al derecho internacional gozan de inmunidad diplomática, el
funcionario pedirá su venia al respectivo agente diplomático, mediante oficio en el cual rogará
que conteste dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes. Este oficio será remitido por
conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores.

En caso de registro de residencia u oficinas de los cónsules se dará aviso al cónsul respectivo y,
en su defecto, a la persona a cuyo cargo estuviere el inmueble objeto de registro.

ARTÍCULO 167. INTERCEPTACIÓN DE COMUNICACIONES. El Fiscal General de la
Nación o su delegado podrán ordenar, con el único objeto de buscar pruebas judiciales, que se
intercepten mediante grabación magnetofónica las comunicaciones telefónicas, radiotelefónicas y
similares que utilicen el espectro electromagnético, que se hagan o reciban y que se agreguen al
expediente las grabaciones que tengan interés para los fines del proceso. En este sentido, las
entidades encargadas de la operación técnica de la respectiva interceptación tienen la obligación
de realizar la misma dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la



orden.

La decisión de interceptar las comunicaciones debe ser remitida dentro de las veinticuatro (24)
horas siguientes a la Dirección Nacional de Fiscalías.

En todo caso, la orden de interceptación deberá fundamentarse por escrito. Las personas que
participen en estas diligencias se obligan a guardar la debida reserva.

Por ningún motivo se podrán interceptar las comunicaciones de los abogados que ejerzan la
representación judicial de los sujetos procesales.

El funcionario dispondrá la práctica de las pruebas necesarias para identificar a las personas entre
quienes se hubiere realizado la comunicación telefónica llevada al proceso en grabación.

Tales grabaciones se trasladarán al expediente, por medio de escrito certificado por el respectivo
funcionario.

ARTÍCULO 168. VIGILANCIA DE COSAS. El Fiscal General de la Nación o su delegado
podrán ordenar a la policía judicial vigilar lugares o cosas, con el fin de conseguir información
útil para el proceso de extinción de dominio. Si en el lapso máximo de un (1) año no se obtuviere
resultado alguno, se cancelará la orden de vigilancia, sin perjuicio de que vuelva a expedirse si
surgieren nuevos motivos.

En la ejecución de la vigilancia se empleará cualquier medio idóneo, siempre y cuando no se
afecte la expectativa razonable de intimidad de algún ciudadano.

ARTÍCULO 169. SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA DE PERSONAS. Sin perjuicio de los
procedimientos preventivos que adelanta la fuerza pública en cumplimiento de su deber
constitucional, el Fiscal General de la Nación o su delegado podrá disponer que la policía
judicial adelante el seguimiento pasivo de una persona por un tiempo determinado, siempre que
existan motivos razonablemente fundados para inferir que ella puede conducirlo a conseguir
información útil para el proceso de extinción de dominio. Si en el lapso de un (1) año no se
obtuviere resultado alguno, se cancelará la orden de vigilancia, sin perjuicio de que vuelva a
expedirse, si surgieren nuevos motivos.

En la ejecución de la vigilancia se empleará cualquier medio que la técnica aconseje. En
consecuencia, se podrán tomar fotografías, filmar vídeos y, en general, realizar todas las
actividades relacionadas que permitan recaudar información relevante para el trámite de
extinción de dominio, cuidando de no afectar la expectativa razonable de la intimidad de
terceros.

ARTÍCULO 170. BÚSQUEDA SELECTIVA EN BASES DE DATOS. El Fiscal General de
la Nación o su delegado podrá ordenar que en desarrollo de la actividad investigativa, la policía
judicial realice búsquedas o comparaciones de datos contenidos en bases mecánicas, magnéticas
u otras similares.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-516-15 de 12 de agosto de 2015, Magistrado Ponente Dr.
Alberto Rojas Ríos.

ARTÍCULO 171. RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN DEJADA AL NAVEGAR EN
INTERNET. Cuando el fiscal tenga motivos razonablemente fundados para inferir que a través
de internet u otros medios tecnológicos similares o equivalentes se ha transmitido información
útil para el proceso de extinción de dominio, ordenará la aprehensión del computador,
computadores y servidores que pueda haber utilizado, así como los disquetes, discos compactos,
unidades de almacenamiento masivo, memorias extraíbles y demás medios de almacenamiento
físico, para que expertos en informática forense descubran, recojan, analicen y custodien la
información que recuperen.

La aprehensión de que trata este artículo se limitará exclusivamente al tiempo necesario para la
captura de la información en él contenida. Inmediatamente se devolverán los equipos incautados.

ARTÍCULO 172. ANÁLISIS E INFILTRACIÓN DE ORGANIZACIONES CRIMINALES.
Cuando el Fiscal General de la Nación o su delegado tuviere motivos razonablemente fundados
para inferir que los bienes objeto del proceso de extinción de dominio pertenecen o están
relacionados con alguna organización criminal, ordenará a la policía judicial la realización del
análisis de aquella con el fin de conocer su estructura organizativa, la agresividad de sus
integrantes y los puntos débiles de la misma. Después, ordenará la planificación, preparación y
manejo de una operación, para que agente o agentes encubiertos la infiltren con el fin de obtener
información útil a la investigación que se adelanta, de conformidad con lo establecido en el
artículo siguiente.

El ejercicio de desarrollo de las actuaciones previstas en el presente artículo se ajustará a los
presupuestos y limitaciones establecidos en los Tratados Internacionales ratificados por
Colombia.

ARTÍCULO 173. AGENTES ENCUBIERTOS. Cuando el Fiscal General de la Nación o su
delegado tengan motivos razonablemente fundados para inferir que los bienes objeto del proceso
de extinción de dominio pertenecen o están relacionados con alguna organización criminal
podrán ordenar la utilización de agentes encubiertos, siempre que resulte indispensable para el
éxito del proceso. En desarrollo de esta facultad especial podrá disponerse que uno o varios
funcionarios de la policía judicial o, incluso particulares, puedan actuar en esta condición y
realizar actos extrapenales con trascendencia jurídica. En consecuencia, dichos agentes estarán
facultados para intervenir en el tráfico comercial, asumir obligaciones, ingresar y participar en
reuniones de la organización criminal y, si fuere necesario, adelantar transacciones con sus
miembros. Igualmente, si el agente encubierto encuentra que en los lugares donde ha actuado
existe información útil para los fines de la investigación, lo hará saber al fiscal para que este
disponga el desarrollo de una operación especial, por parte de la policía judicial, con miras a que
se recoja la información y los elementos materiales probatorios hallados.

Así mismo, podrá disponerse que actúe como agente encubierto el particular que, sin modificar
su identidad, sea de la confianza de los miembros de la organización criminal, para los efectos de



la búsqueda y obtención de información relevante y de elementos materiales probatorios.

En todo caso, el uso de agentes encubiertos no podrá extenderse por un período superior a un (1)
año, prorrogable por un (1) año más mediante debida justificación. Si vencido el plazo señalado
no se hubiere obtenido ningún resultado, esta se cancelará.

Cuando la orden de utilización de agentes encubiertos la imparta un fiscal delegado requerirá
autorización previa de la Dirección Nacional de Fiscalías.

CAPÍTULO III.

PRUEBA TESTIMONIAL.
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